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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LAS VIÑAS

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo que disponen los artículos 58 y 20.4.t) del R.D. Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales;
en relación con los artículos 15 a 19 de la misma norma, esta Junta Vecinal establece la
tasa por suministro municipal de agua potable, que se regirá por la presente ordenanza
fiscal y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003 General Tributaria, norma que en
todo caso se aplicará con carácter supletorio.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de servicios públicos por
distribución de agua potable para el consumo humano (o animal en su caso), incluidos los
derechos de enganche de líneas.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003
de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten, utilicen o se beneficien del servicio
o actividades realizadas por la Junta Vecinal, a que se refiere el artículo anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o
usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán reper-
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo,
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tri-
butaria; así como las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de
la Ley General Tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción
a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.
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3. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se haya cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las obli-
gaciones tributarias pendientes en la fecha del cese.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso, en los términos del artículo 43 de la
Ley 58/2003, General Tributaria.

Artículo 5.º – Beneficios fiscales.

No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación
de la deuda tributaria que los sujetos deban satisfacer por esta tasa.

Artículo 6.º – Devengo.

La tasa se devengará desde el momento en que nace la obligación de contribuir, es
decir, desde el momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, enten-
diéndose iniciado:

– Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto
pasivo la formulase expresamente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la
presente regulación.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la Junta Vecinal, decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efecto a partir del periodo de cobranza siguiente al
de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 9.º – Cuota tributaria y tarifas.

Constituirá la base imponible del coste real y efectivo de la prestación del servicio de
suministro para el consumo de agua potable, en base al coste que supone a esta Entidad
el mantenimiento y conservación de la cloración diaria y control del agua potable para
consumo humano como consecuencia de la delegación a las Entidades Locales de esta
competencia.
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En este sentido se desean aplicar las siguientes tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 400,00 euros por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
será una cuota fija de 25,00 euros al año por acometida de agua.

Artículo 10.º – Gastos derivados de enganche y/o reparación.

– Las obras que se deban ejecutar para realizar el enganche de agua a la red muni-
cipal serán siempre a costa del solicitante.

– La reparación de la llave de paso y/o contador, en caso de avería o rotura, será
siempre a costa del titular de la acometida, con independencia de quien la repare.

Artículo 11.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
191 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión
de fecha 30 de abril de 2012, entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2013, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Quintanilla de las Viñas, a 30 de abril de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Ramiro García García
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